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Funciones habilitadas a delegar en una OPR según el 
convenio SOLAS – Cap. XI 2:

 Elaboración de las evaluaciones de protección de 
una instalación portuaria.

 Expedición y refrendo de los Certificados 
internacionales de protección del Buque.

 Verificación de buques.

 Aprobación de los planes de protección de los 
buques.
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Consideraciones Generales:

 Deberá demostrarse que el tamaño relativo, la estructura, 
experiencia y capacidad de las OPR están en consonancia con el 
tipo y grado de autoridad que vaya a delegársele.

 Las OPR deberán poder documentar su capacidad y experiencia en 
la realización de evaluaciones de protección, la preparación de 
evaluaciones de riesgos y la realización de actividades de 
verificación, aprobación y certificación marítima, no sólo para 
buques, sino también para instalaciones portuarias y su equipo 
auxiliar, según corresponda.
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Disposiciones Específicas:

 Las OPR se regirán por principios éticos de conducta que se recogerán en un código
deontológico y, en ese sentido, se tendrá presente la responsabilidad que les incumbe como
consecuencia de la delegación de autoridad por lo que respecta a garantizar una prestación
adecuada de los servicios y preservar el carácter confidencial de la información.

 Las OPR elaborarán, implantarán y mantendrán un sistema interno de control de calidad eficaz 
que se base en las secciones pertinentes de normas de control de calidad reconocidas a nivel 
internacional, cuyo grado de eficacia no sea inferior a la serie ISO 9001.

 Las OPR deben demostrar la competencia y capacidad técnica, administrativa y de
gestión que permitan garantizar la prestación de servicios de calidad en el momento
oportuno.

 La dirección de las OPR definirá y documentará su política y objetivos en lo que respecta
al control de calidad, así como su compromiso al respecto, asegurándose de que tal política se
entiende, implanta y mantiene a todos los niveles de las OPR.



Países con OPR Habilitadas

ARGENTINA    29 CUBA                   02 URUGUAY   30 TURQUÍA    11

ANTIGUA Y   
BARBUDA       10 

HAITÍ                   02 ALEMANIA 07 JAPÓN          01

BELICE             27 HONDURAS        03 BÉLGICA      04 LIBERIA        05

BRASIL              8 JAMAICA            05  FRANCIA 07

CANADÁ         01 PERÚ                   19 CHINA         10

CHILE               15
REPÚBLICA
DOMINICANA    03  

SINGAPUR  15

COLOMBIA     10 PANAMÁ 28 PORTUGAL 08

OPR Habilitadas ante la OMI
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Países sin OPR

PTO RICO EL SALVADOR

MEXICO COSTA RICA

NICARAGUA ANGOLA

GUATEMALA AUSTRALIA

ECUADOR BOLIVIA

ALASKA VENEZUELA

BELIZE PARAGUAY
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Directrices para la gestión del riesgo 
cibernético marítimo (MSC.1/Circ. 1525)

NUEVO PARADIGMA

Riesgo Cibernético Marítimo  
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Infecciones de malware a empresas por país en América Latina (2016)



¿CÓMO MANEJAR EL RIESGO CIBERNÉTICO EN EL SIGLO XXI?
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SÍNDROME DE BOURNOUT
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ENTROPÍA
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✓ Si aumenta la información, disminuye 
la entropía, pues la información es la 
base de la configuración y del orden. 

✓ De aquí nace la negentropía, o sea, la 
información como medio o instrumento 
de ordenación del sistema. 



OBJETIVO ESTRATÉGICO

Garantizar la seguridad del transporte marítimo, de las
instalaciones portuarias y su zona de influencia respecto del
tráfico ilícito de estupefacientes, contrabando, terrorismo,
narcoterrorismo, lavado de dinero, tráfico de personas,
polizonaje e inmigración ilegal.

LEY 26.108

Prefectura Naval Argentina, “Autoridad Designada” para la aplicación del
código PBIP es generadora de la Conciencia del Dominio Marítimo en la
Nación.

PROTECCIÓN MARÍTIMA
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¿QUIÉNES SOMOS?
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NUESTRA ORGANIZACIÓN
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CERTIFICACION ISO

Lic. Oscar Elvio Correas



Ventajas de estar Certificado ISO 9001 2015
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Procesos certificados

en nuestra Empresa

PROBYP S.A.
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CAPITAL HUMANO



ESTRUCTURA DE NUESTRA OPR
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NUESTRA ACTIVIDAD



4 Talleres para OPIP

TALLERES Y CURSOS
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✓ “Curso de Formación de Oficiales de Protección de Instalaciones Portuarias” 
(OPIP). 

✓ “Curso de Protección Marítima para Personal de Vigilancia y/o Custodia - Nivel II”. 

✓ “Curso de Protección Marítima para Directores Técnicos de Agencias Privadas de 
Vigilancia - Nivel I”.

✓ “Curso de Protección de Buques e Instalaciones Portuarias para Personal que 
ejerza actividad, oficio o profesión en Jurisdicción Portuaria”. 

TOTAL DE CURSOS 396



EVOLUCION DE NUESTRA OPR
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ESCENARIO NACIONAL
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NUESTRA ESTADISTICA
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NUESTRA ESTADISTICA
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Oscar Elvio Correas
Licenciado en Seguridad Marítima

ocorreas@probypsa.com.ar

Muchas Gracias por su atención


